
 

ENMIENDA N° 02 
 

Proyecto: CUI2459010 
 

SOLICITUD DE OFERTA ROPUESTA N° PE-COFOPRI-514073-NC-RFB 
Servicio de dotación de personal técnico,  

en el marco del Convenio Interinstitucional entre ICL y la UE003 - COFOPRI 

 

Página 46 y 99 

DICE: 

(…) 

Parte 1: Procedimientos de Licitación  
(…) 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Los siguientes datos específicos sobre los Servicios de No Consultoría que hayan de 

adquirirse complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones de las IAL. En 

caso de conflicto, las disposiciones aquí contenidas prevalecerán sobre las incluidas en las 

IAL.  

 
Referencia 

en las IAL  
(…) 

(…) 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

(…) 

IAL 23.1  La fecha de vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas es:  

Fecha: 04 de noviembre de 2025.  

Hora: 11:00 horas.  

Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas 

electrónicamente.  

(…) 

(…) 

Parte 2: Requisitos del Contratante 

Sección VII. Términos de Referencia 

(…) 

9. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR  

Son obligaciones del Proveedor, las siguientes: 

(…) 

j.  El proveedor será responsable del traslado del personal de campo desde el centro de 

operaciones del Lote 6 (Pasaje Olaya 110 – Cercado de Lima) hacia las zonas de trabajo, las 

cuales se circunscriben exclusivamente en el Centro de Lima, con disponibilidad de ocho horas 

(08) diarias por seis (06) días a la semana, durante los siete (07) meses de ejecución de 

actividades de campo; fijando fecha de inicio, previa coordinación con La UE003-COFOPRI. 

Para el efecto deberá dotar de 2 movilidades cuyo año de fabricación no deberá ser menor del 



 

2020, con capacidad de traslado de mínimo 20 personas cada una, y dos conductores con 

brevete mínimo tipo A-IIb. Los costos de gasolina y otros gastos serán asumidos por el 

proveedor. Las unidades vehiculares deben de contar con SOAT vigente y Seguro de 

Responsabilidad Civil de Vehículos con una cobertura mínima de US $ 50,000.00. 

[Nota: El literal j fue agregado en la Enmienda 1] 

(…) 

DEBE DECIR: 

(…) 

Parte 1: Procedimientos de Licitación  
(…) 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Los siguientes datos específicos sobre los Servicios de No Consultoría que hayan de 

adquirirse complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones de las IAL. En 

caso de conflicto, las disposiciones aquí contenidas prevalecerán sobre las incluidas en las 

IAL.  

 
Referencia 

en las IAL  
(…) 

(…) 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

(…) 

IAL 23.1  La fecha de vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas es:  

Fecha: 06 de noviembre de 2025.  

Hora: 11:00 horas.  

Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas 

electrónicamente.  

(…) 

(…) 

Parte 2: Requisitos del Contratante 

Sección VII. Términos de Referencia 

(…) 

9. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR  

Son obligaciones del Proveedor, las siguientes: 

(…) 

j.  El proveedor será responsable del traslado del personal de campo, desde las zonas de trabajo 

hacia el centro de operaciones del Lote 6 (Pasaje Olaya 110 – Cercado de Lima), lo cual se 

circunscribe exclusivamente al Centro de Lima, con disponibilidad desde las 2:00pm (horario 

de recojo) hasta las 05:00pm, de lunes a viernes, durante los siete (07) meses de ejecución de 

actividades de campo; fijando fecha de inicio, previa coordinación con la UE003-COFOPRI. 

Para el efecto deberá dotar de 01 (una) movilidad cuyo año de fabricación no deberá ser más 

antigua que el año 2020, con capacidad de traslado de mínimo 20 personas, y un (01) conductor 

con brevete mínimo tipo A-IIb. Los costos de gasolina y otros gastos serán asumidos por el 

https://www.gob.pe/288-recategorizacion-de-licencia-de-conducir-brevete-recategorizacion-de-licencia-de-conducir-brevete


 

proveedor. La unidad vehicular debe de contar con SOAT vigente y Seguro de 

Responsabilidad Civil de Vehículos con una cobertura mínima de US $ 50,000.00. 

(…) 
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